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Mendoza, 11 de Octubre de 2016.

Disposición N° 1.848 - DGCPyGB
Visto lo actuado en el Expediente N° 4285-D-

2016-77770 y en el cual a fs. 01/02 se tramita el
requerimiento para adquirir mediante Licitación Pública de
Convenio Marco MEDICAMENTOS ESENCIALES; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 1.390/2016-DGCPyGB, esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes autorizó a llamar a Licitación Pública de Convenio Marco
N° 80.124 para la CATEGORIA MEDICAMENTOS ESENCIALES, Rubro
MONODROGAS, fijando como fecha de apertura electrónica el día
19 de Agosto de 2.016 a las 11,00 hs., prorrogando por
Disposición N° 1.420/2016-DGCPyGB su apertura electrónica para
el día 26 de Agosto de 2.016 a las 11:00 hs.

Que conforme surge del Acta
Ofertas Electrónicas, cuya constancia obra a
día 26 de Agosto de 2.016 a la hora 11:00
(diez) ofertas electrónicas; 8
papel que resultaron ser de:

de Apertura de
fs. 84 y vta, el
se activaron 10

en soporte(ocho) propuestas

DISTRIFAR S.A. (prop. de fs. 127/332)
PIAllA, JORGE EDUARDO (prop. de fs. 333/402)
AMBITO COMERCIAL S.A. (prop. de fs. 403/686)
POLYQUIMICA S.R.L. (prop. de fs. 687/852)
LABORATORIO FARMACEUTICO Y CIA. S.R.L. (prop. de fs.
853/1012)
MACROPHARMA S.A. (prop. de fs. 1013/1051)
LABORATORIO KLONAL S.R.L. (prop. de fs 1052/1094)
DROGUERIA COMARSA S.A. (prop. de fs. 1095/1228)

Que por Disposición N° 1660/2016-DGCPyGB, por
motivos expuestos en los Considerando, se declaró la
nulidad parcial del procedimiento de licitación pública
de Convenio Marco N° 80.124, "adquisición de Medicamentos
Esenciales" en lo que respecta a los insumos previstos en
los Grupos N° l' y N° 5 del Anexo IV del Pliego de
Condiciones Particulares.

Que el proveedor Laboratorio Farmacéutico y Cía
S.R.L.	 realizó presentación en fecha 19/09/2016 solicitando
una reunión urgente de proveedores a los fines de aclarar
la situación expuesta por esta Dirección en el resolutivo
antes mencionado, ya que -manifiesta el presentante- "los
hechos allí relatados, nos resultan poco claros y creemos
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que afecta la credibilidad y la transparencia del
procedimiento licitatorio en cuestión". Asimismo el
oferente solicita se declare nula en su totalidad la
licitación pública de monodrogas esenciales y no solo los
dos grupos alcanzados por la decisión contenida en la
Disposición N° 1662 DGCPyGB-16.

Que por Disposición N° 1.699/2016-DGCPyGB, se
resolvió en su Art. 1°: "Cítese a todos los oferentes de
la licitación pública de Convenio Marco N°	 80.124 -
adquisición de medicamentos esenciales- a la reunión
informativa sobre los hechos que han motivado la decisión
adoptada mediante Disposición N° 1662 DGCPyGB-16, la que
se realizará el día jueves próximo 22 de Setiembre a las
11 hs en la sede de esta Dirección General de
Contrataciones Pública y Gestión de Bienes" y en su Art.
2° "No hacer lugar a la petición de la 	 oferente
Laboratorio Farmacéutico & Cía. SRL, consistente en la
declaración de nulidad del procedimiento licitatorio que
tramita en las presentes actuaciones, relación a la
contratación de la adquisición de los insumos	 previstos
por los Grupos N° 2,3,4,6,7,8,9 y 10 del Anexo IV del
Pliego de Condiciones Particulares".

Que con fecha 22 de septiembre de 	 2.016 se
realizó en la sede de esta Dirección General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes	 la reunión
informativa sobre los hechos que motivaron la	 decisión
adoptada mediante Disposición N° 1.699/2016-DGCPyGB,
dejando constancia de la misma en Acta de fs. 1.382.

Que en virtud de las facultades que le otorga el
art. 149 del Decr. N° 1000/2015 reglamentario de la Ley 8706 de
Administración Financiera, la Comisión de Preadjudicación
integrada por los representantes del Ministerio 	 de Salud,
Desarrollo Social y Deportes y de esta Dirección	 General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes, 	 procedió a
realizar la evaluación de las ofertas:

Que luego de la evaluación de la documentación
presentada por los oferentes, y tendiendo en 	 cuenta los
requisitos vinculados a la forma de la presentación de las
propuestas exigidas por los pliegos licitatorios,	 la Comisión
en temperamento que el suscripto adhiere, concluye que las
ofertas de los proponentes son admisibles desde el punto de
vista formal para los Grupos 2,3,4,6,7,8,9 y 10.

Que los proponentes LABOATORIO FARMACEUTICO & CIA
S.R.L., DISTRIFAR S.A. y DROGUERIA COMARSA S.A no 	 cumplieron
con lo solicitado en el Art. 8°, punto c) del 	 del P.C.P.
siendo esto una causal adicional que torna a las ofertas
formalmente inadmisibles para los Grupos 3, 	 7 y 3,
respectivamente.
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Que la Comisión de Preadjudicación finalmente
evaluó las ofertas presentadas merituando la conveniencia de
las mismas desde el punto de vista económico y técnico.

Que en el acta de evaluación de técnica la
Comisión, en	 temperamento que el suscripto adhiere, concluye
que: 1)POLYQUÍMICA S.R.L, para el renglón 1 del grupo 8 se
consideró la cotización a un precio por gramo de $ 0.09514 para
un envase de 1.000 gramos de capacidad. Se rechazan para este
proveedor los siguientes renglones: Grupo 3: Renglón 11:
Ciprofloxacina 200 mg ampolla, Marca Norgreen; Renglón 14:
Metronidazol	 500 mg ampolla, Marca Norgreen; Grupo 6,  Renglón
18: Beta metil prednisona 40 mg comprimido, Marca Biotenk;
Grupo 7, Renglón 12: Acenocumarol 4 mg comprimido, Marca
Rospaw. 2) DROGUERÍA COMARSA, se le rechazan los siguientes
renglones: Grupo 6  Renglón 18: Beta metil prednisona 40 mg
comprimido, Marca Richet; Grupo 7  Renglón 12: Acenocumarol 4 mg
comprimido, Marca Rospaw. 3) DISTRIFAR S.A., para el renglón 1
del Grupo 8 se consideró la cotización a un precio por gramo de
$ 0.105875,	 para un envase de 800 gramos de capacidad.. 4)ÁMBITO COMERCIAL S.A., para el renglón 1 del grupo 8 se
consideró un precio por gramo de $ 0.11735, teniendo en cuenta
que el proveedor aclara que la capacidad del envase es de 800
gramos. 5) MACROPHARMA S.A., se rechazan los siguientes
renglones: Grupo 8,  Renglón2: Lidocaina 2% C/E cartucho, según
aclaraciones que constan en Acta de Evaluación Tecnica de fs.
1419/1420.
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Que en este orden la Comisión de Preadjudicación,
conforme lo establecido en los Arts. 	 10 y 11 del Pliego de
Condiciones Particulares y la planilla de puntaje de evaluación
de ofertas del anexo V, ha recomendado resolver la adjudicación
estableciendo el siguiente orden de mérito de las ofertas que
resultaron formalmente admisibles,	 según el cuadro de
ponderación que se adjunta como Anexo I del Acta de
Preadjudicación, reseultando:
GRUPO N° 2 
En primer lugar de mérito la oferta presentada por la firma
POLYQUIMICA S.R.L.
En segundo lugar de mérito la oferta presentada por la firma
DISTRIFAR S.A.
En tercer lugar de mérito la oferta presentada por la firma
PIAllA, JORGE EDUARDO
En cuarto lugar de mérito la oferta presentada por la firma
MACROPHARMA S.A.
En quinto lugar de mérito la oferta presentada por la firma
AMBITO COMERCIAL S.A.
En sexto lugar de mérito la oferta presentada por la firma
DROGUERIA COMARSA S.A.
GRUPO N° 3 
En primer lugar de mérito la oferta presentada por la firma
POLYQUIMICA S.R.L.
En segundo lugar de mérito la oferta presentada por la firma
PIAllA, JORGE EDUARDO
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GRUPO N° 4 
En primer	 lugar de mérito la oferta presentada 	 por la firma
POLYQUIMICA S.R.L.
GRUPO N° 6 
En primer	 lugar de mérito la oferta presentada por la firma
POLYQUIMICA S.R.L
En segundo lugar de mérito la oferta presentada por la firma
DROGUERIA COMARSA S.A.
GRUPO N° 7 
En primer	 lugar de mérito la oferta presentada por la firma
POLYQUIMICA S.R.L.
En segundo lugar de mérito la oferta presentada por la firma
ÁMBITO COMERCIAL S.A.
En tercer	 lugar de mérito la oferta presentada por la firma

DROGUERIA COMARSA S.A.
GRUPO N° 8 
En primer	 lugar de mérito la oferta presentada por la firma
MACROPHARMA S.A.
En segundo lugar de mérito la oferta presentada por la firma
DROGUERIA COMARSA S.A.
En tercer	 lugar de mérito la oferta presentada por la firma
POLYQUIMICA S.R.L.
GRUPO N° 9
En primer	 lugar de mérito la oferta presentada por la firma
POLYQUIMICA S.R.L.
En segundo lugar de mérito la oferta presentada por la firma
DISTRIFAR S.A.
En tercer lugar de mérito la oferta presentada por la firma

ÁMBITO COMERCIAL S.A.
GRUPO N° 10 
En primer	 lugar de mérito la oferta presentada por la firma
POLYQUIMICA S.R.L.
En segundo lugar de mérito la oferta presentada por la firma
ÁMBITO COMERCIAL S.A.
En tercer	 lugar de mérito la oferta presentada por la firma
DISTRIFAR S.A.
En cuarto	 lugar de mérito la oferta presentada por la firma
DROGUERIA COMARSA S.A.

Que a los efectos previstos por el art. 17, punto
"a" del PCP, la Comisión Técnica 	 procedió a	 verificar los
precios de	 venta al público de los	 renglones a adjudicarse,
mediante compulsa de los mismos en la Base de datos del Kairos,
Edición Mes Agosto Vademécum Nacional de A.N.M.A.T. para los
que no figuraban en la base antes mencionada.

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

R E S U E L V E:

Artículo 1° - Adjudíquese la licitación pública de
Convenio	 Marco	 N°	 80.124	 "adquisición	 MEDICAMENTOS
ESENCIALES", con destino al Ministerio de Salud, Desarrollo
Social y Deportes, conforme al siguiente detalle:

^lDr.DI	 ConTratecl
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GRUPO N° 2 
En primer lugar de mérito
POLYQUIMICA S.R.L.
En segundo lugar de mérito
DISTRIFAR S.A.
En tercer lugar de mérito
PIAllA, JORGE EDUARDO
En cuarto lugar de mérito
MACROPHARMA S.A.
En quinto lugar de mérito
ÁMBITO COMERCIAL S.A.
En sexto lugar de mérito
DROGUERIA COMARSA S.A.
GRUPO N° 3 
En primer lugar de mérito
POLYQUIMICA S.R.L.
En segundo lugar de mérito
PIAllA, JORGE EDUARDO
GRUPO N° 4 
En primer lugar de mérito
POLYQUIMICA S.R.L.
GRUPO N° 6 
En primer lugar de mérito
POLYQUIMICA S.R.L.
En segundo lugar de mérito
DROGUERIA COMARSA S.A.
GRUPO N° 7 
En primer lugar de mérito
POLYQUIMICA S.R.L.
En segundo lugar de mérito
ÁMBITO COMERCIAL S.A.
En tercer lugar de mérito

DROGUERIA COMARSA S.A.
GRUPO N° 8 
En primer lugar de mérito
MACROPHARMA S.A.
En segundo lugar de mérito
DROGUERIA COMARSA S.A.
En tercer lugar de mérito
POLYQUIMICA S.R.L.
GRUPO N° 9
En primer lugar de mérito
POLYQUIMICA S.R.L.
En segundo lugar de mérito
DISTRIFAR S.A.
En tercer lugar de mérito
ÁMBITO COMERCIAL S.A.
GRUPO N° 10 
En primer lugar de mérito
POLYQUIMICA S.R.L.
En segundo lugar de mérito la
ÁMBITO COMERCIAL S.A.
En tercer lugar de mérito
DISTRIFAR S.A.

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma

la oferta presentada por la firma
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n cuarto lugar de mérito la oferta presentada por la firma
ROGUERIA COMARSA S.A.

Artículo 2° - Rechazar las ofertas presentada por los
roponentes LABORATORIO FARMACEUTICO & CIA S.R.L., en el Grupo
3 y DISTRIFAR S.A. en el Grupo 7 por no haber cumplido con el
rt. 8° inc. c) en relación a la presentación de documentación
e información complementaria; y la oferta de DROGUERIA COMARSA
S.A. para el Grupo 3, por no haber presentado certificado del
roducto AZITROMICINA Susp. Marca Lepettit y las ofertas
encionadas en el Acta de Evaluación de fs. 1383/1385 por los
otivos allí expuestos.

Artículo 3° - A los efectos previstos por el art. 17,
inc. a) del Pliego de Condiciones Particulares, téngase
presentes las diferencias porcentuales precisadas en la
planilla 1432/1434 y rijan las mismas, en caso de proceder la
determinación de precios a pagar por el suministro de cada
insumo, durante la vigencia de la contratación.

Artículo 4° - La notificación de la adjudicación
producirá el perfeccionamiento del contrato y a partir de dicho
momento los organismos licitantes quedarán habilitados para
contratar.

Artículo 5° -Notifíquese a todos los oferentes mediante
el sistema de compra electrónica (COP), comuníquese a quienes
corresponda y archívese.

Dr.
Director	 tecleen
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